
 

RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN 

IB. TGNLO. WILSON COLLAGUAZO CHICAIZA 

JEFE DEL CUERPO DEL BOMBEROS DE IBARRA 

RESOLUCIÓN No. CBI-CG-008-2026 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 

de la Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras 

gubernamentales que realicen las entidades que integran el sector público deben 

tener respaldo constitucional; en tal virtud, el Art. 288 Ibídem, expresamente 

determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los 

productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía 

popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 

QUE, “las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que 

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los 

actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 

motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 

sancionados”, según lo dispuesto en el artículo 76 numeral 7) literal l) de la 

Constitución de la República del Ecuador; 

 

QUE, que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta 

que: son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: numeral 1) establece que: Acatar 

y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente 

(…); papa     

 

QUE, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente 

determina que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

QUE, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige de principios 



 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación” 

 

QUE, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador dispone en su parte 

pertinente que: “Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 

cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 

función o dignidad dentro del sector público (…)”; 

 

QUE, el Art. 233 de la Constitución de la República del Ecuador dispone en su parte 

pertinente que: Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por 

omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y 

administración de fondos, bienes o recursos públicos (…); 

 

QUE, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador dispone en su parte 

pertinente que: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional 

(…); 

 

QUE, los Gobiernos Autónomos Descentralizados establecen las competencias 

exclusivas según el Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, sin 

perjuicio de otras que determine la Ley; 

 

QUE, el Artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del 

Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 

competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público 

e indicativo para los demás sectores; 

 

QUE, el Artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: 

“Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, 

en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas; 

 

QUE, el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dispone que la autonomía política, administrativa y financiera de 

los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 



 

gobierno para regirse por normas y órganos de gobierno propios en sus respectivas 

circunscripciones territoriales bajo su responsabilidad;  

 

QUE, el Art. 140 y 140.1 del COOTAD establece Ejercicio de la competencia de 

gestión de riesgos.- “Art. 140.- Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- La 

gestión integral del riesgo de desastres que afecten al territorio se ejecutará por los 

gobiernos autónomos descentralizados en atención al principio de descentralización 

subsidiaria, de manera coordinada, concurrente y de conformidad con lo dispuesto en 

la ley de la materia, los planes nacionales respectivos y los lineamientos expedidos por 

el ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres. Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la 

prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las 

personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. 

Para el caso de riesgos sísmicos los municipios expedirán ordenanzas que reglamenten 

la aplicación de normas de construcción y prevención, de conformidad con los 

lineamientos expedidos por las entidades técnicas que regulan estos ámbitos. Art. 

140.1.- Prevención, protección, socorro y extinción de incendios. - La gestión de los 

servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de acuerdo 

con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los 

cuerpos de bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán con 

autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley 

especial y normativas vigentes a las que estarán sujetos.”; 

 

QUE, el Art. 274 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 

Orden Público determina que: “Los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho 

público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o 

metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, protección, socorro y extinción 

de incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos de origen natural o 

antrópico. Asimismo, efectúan acciones de salvamento con el propósito de precautelar 

la seguridad de la ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. Contarán 

con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa, 

financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por Ley se 

transferirán directamente a las cuentas de los Cuerpos de Bomberos”; 

 

QUE, el artículo 276 del Código Orgánico De Las Entidades De Seguridad Ciudadana 

Y Orden Público determina las funciones de los Cuerpos de Bomberos.- “Los Cuerpos 

de Bomberos en las circunscripciones territoriales cantonales y metropolitanas tienen 

las siguientes funciones: 1. Ejecutar los servicios de prevención, protección y extinción 

de incendios, así como socorrer en desastres naturales y emergencias, además de 

realizar acciones de salvamento; 2. Actuar, según los protocolos establecidos para el 

efecto, en forma coordinada con los diferentes órganos del Sistema Nacional 
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Descentralizado de Gestión de Riesgos; 3. Estructurar y ejecutar campañas de 

prevención y control de desastres naturales o emergencias, orientadas a la reducción 

de riesgos, en coordinación con el ente rector nacional; 4. Diseñar y ejecutar planes y 

programas de capacitación para prevenir y mitigar los efectos de desastres naturales 

y emergencias, en coordinación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

metropolitanos o municipales y con el ente rector nacional de gestión de riesgos; 5. 

Incentivar la participación, involucrar a la comunidad y realizar campañas para la 

prevención y reacción adecuada ante riesgos naturales y antrópicos; y, 6. Cumplir y 

hacer cumplir las leyes y demás normativa vigente en el ámbito de sus competencias”; 

 

QUE, con el antecedente expuesto, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la 

nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, 

publicada mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, de fecha 04 de agosto 

de 2008, normativa que regula la forma de contratación de todas las entidades del 

sector público, respecto de la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; esto de conformidad 

con el Art. 225 de la Constitución de la República y Art. 1 de la LOSNCP; esta norma 

ha tenido algunas reformas, por lo tanto, para la fundamentación del presente acto 

administrativo se citarán la normas vigentes a la fecha de su expedición; 

 

QUE, mediante cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 140 del 07 de octubre de 

2015, la Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica Reformatoria a la LOSNCP, en la 

que se emiten ciertas modificaciones a la normativa legal indicada;  

 

QUE, el presidente de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, en uso de su 

potestad establecida en el numeral 13 del Art. 147 de la Constitución de la República 

del Ecuador, emitió el Decreto Ejecutivo No. 193, publicado en el Noveno 

Suplemento del Registro Oficial No. 153, de fecha 28 de octubre de 2025, cuya 

vigencia es a partir del 28 de octubre del mismo año; esta norma jurídica contiene 

el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; la cual desarrolla la manera cómo las instituciones del sector público 

ecuatoriano deben realizar sus contrataciones; 

 

QUE, la Disposición Transitoria Cuarta de Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, dispone: “El SERCOP realizará una adecuación y desarrollo del 

Portal de Contratación Pública y todos los sistemas y plataformas tecnológicas 

conexas, para que se adecuen a lo previsto en esta ley, en el término máximo de 

doscientos cuarenta (240) días contados a partir de la publicación del Reglamento 

General a la ley; para tal efecto, podrá priorizar el uso de tecnologías emergentes que 

permitan integrar y consumir información desde otras instituciones públicas, con el 

fin de automatizar procesos de prevención, detección y control de hechos que puedan 

configurar delitos tipificados en el Código Orgánico Integral Penal, especialmente 

aquellos relacionados con la eficiencia de la administración pública. Mientras tanto, el 



 

SERCOP emitirá las directrices transitorias que fueren necesarias para la normal 

continuidad de las contrataciones públicas. Así mismo, el SERCOP determinará los 

artículos de la presente Ley y su Reglamento que estarán en régimen de transición 

hasta que se implementen las herramientas respectivas”; 

 

QUE, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 3 

dispone que aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se 

observarán los principios de concurrencia, legalidad, trato justo, participación 

nacional, seguridad jurídica, concurrencia, igualdad, sostenibilidad, simplificación, 

transparencia, integridad, del resultado; y, mejor valor por dinero; sin perjuicio de 

los establecidos en el Código Orgánico Administrativo y en otra normativa que fuere 

aplicable; y, se interpretaran y ejecutaran tomando en cuenta la necesidad de 

precautelar los intereses públicos y la debida ejecución del contrato y, se 

interpretaran y ejecutaran tomando en cuenta la necesidad precautelar los intereses 

público y la debida ejecución del contrato; 

 

QUE, el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, - 

LOSNCP- establece que: “Art. 22.- Necesidad y planificación. - “El órgano 

administrativo requirente de la entidad contratante, con el objetivo de satisfacer y 

cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus 

competencias y atribuciones, realizará la identificación de la necesidad de 

contratación. Esta necesidad servirá para la formulación del Plan Anual de 

Contratación -PAC-, que se elaborará y publicará a través del Portal de Contratación 

Pública hasta el 15 de enero de cada año. El PAC será fijado para el año fiscal con las 

contrataciones a realizarse, salvo que la Ley expresamente indique que para algún tipo 

de contratación no se requiera esta publicación. Las entidades contratantes podrán 

modificar el PAC, a través de una actuación administrativa debidamente motivada”; 

 

QUE, el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

establece que, las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la 

disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos 

suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación, en 

concordancia con el artículo 79 del Reglamento General a la LOSNCP; 

 

QUE, el Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece en su parte pertinente que: “Obligaciones de las Entidades Contratantes. – 

“Las entidades contratantes deberán consultar el Catálogo Electrónico y sus distintas 

modalidades, previamente a establecer procedimientos de adquisición de bienes y 

servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado 

se podrá realizar otros procedimientos precontractuales para la adquisición de bienes 

o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. Excepcionalmente, el 

SERCOP podrá autorizar la adquisición de bienes o servicios fuera del Catálogo 

Electrónico si se verifica, mediante análisis técnico y económico debidamente 



 

sustentado, que a. El proveedor externo cumple, sin excepción, con todas las 

condiciones establecidas en la ficha técnica correspondiente, el convenio marco 

vigente y los parámetros del sistema electrónico, incluidos los estándares de calidad, 

plazos de entrega, garantías y niveles de servicio; y, la oferta externa representa una 

mejora mínima del cinco por ciento (5%) en relación con el precio vigente en el 

Catálogo, considerando criterios objetivos de equivalencia técnica y económica; y, b. 

Cuando las especificaciones técnicas o términos de referencia del bien o servicio 

requerido difieren de lo catalogado. El procedimiento y demás casos y mecanismos 

para el otorgamiento de la autorización excepcional, a la que hace referencia este 

artículo serán establecidos en el Reglamento de esta Ley”; 

 

QUE, el artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, señala: “Definiciones. - Para efectos de la aplicación de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento, se 

tendrá en cuenta las siguientes definiciones: (…) 4. Bienes y servicios estandarizados: Los 

bienes y servicios estandarizados son aquellos que, a pesar de tener diferentes di seños o 

características descriptivas, tienen características técnicas uniformes, patrones de desempeño 

y calidad similares o iguales, permitiendo su adquisición en condiciones estandarizadas u 

homogéneas. (…) 31. Servicio (en general): Prestaciones de hacer, consistentes en el desarrollo 

de una actividad o labor temporal, que realiza un contratista, para atender una necesidad de 

la entidad contratante, pudiendo estar sujeta a resultados para considerar terminada tal 

prestación”; 

 

QUE, el artículo 5 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, señala: Contrataciones en el extranjero. - “No se regirán por las 

normas previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública o 

el presente Reglamento, la adquisición y/o arrendamiento de bienes, prestación de 

servicios y ejecución de obras que por su naturaleza, objeto o alcance deban ser 

ejecutadas fuera del territorio nacional. Estos procedimientos se someterán a las 

normas legales del país en que se contraten o a prácticas comerciales o modelos de 

negocio de aplicación internacional, procurando realizar procesos internacionales de 

selección competitivos. Como una práctica comercial se contemplan los 

procedimientos y modalidades de contratación de gobierno a gobierno u otras 

modalidades que fueren necesarias y aplicables, con sujeción a sus requisitos propios. 

Para las contrataciones con sujeción a lo previsto en este artículo, la máxima 

autoridad de la entidad o su delegado deberá emitir de manera motivada, la resolución 

de inicio del procedimiento, en la que se deberá detallar la normativa a la que estarán 

sujetas dichas contrataciones, sin que esta pueda constituirse en mecanismo de elusión 

de los procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y en este Reglamento General. En el caso de contrataciones de 

servicios, necesarias para el patrocinio, copatrocinio o asesoría internacional del 

Estado o de las entidades del sector público, a ejecutarse en el exterior, no serán 

aplicables en ninguna de las fases del proceso de contratación, incluida la fase 



 

preparatoria, las normas que rigen el Sistema Nacional de Contratación Pública. Sin 

embargo, dichas contrataciones deberán cumplir con los criterios previstos en la 

Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. Los organismos y entidades que conforman el Subsistema Nacional de Control, 

en el ámbito de sus competencias, efectuarán los procedimientos de control 

concurrente y/o posterior a efectos de vigilar el cumplimiento de esta disposición. 

Toda convocatoria para las adquisiciones referidas en este artículo, además de las 

publicaciones en medios internacionales, deberán publicarse en el Portal de 

Contratación Pública, a través de la herramienta de publicación especial, en el término 

de cinco (5) días posteriores a la firma del contrato, excepto las establecidas en el 

numeral 2 del artículo 38 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública”; 

 

QUE, el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, señala que: Adquisición a través de importación. - “Para la 

adquisición de bienes, y que las entidades contratantes vayan a importar 

directamente, o para la contratación de servicios en el exterior a ejecutarse en 

territorio nacional, será necesario que la entidad realice previamente el trámite de 

verificación de producción nacional (VPN), conforme lo dispuesto en el presente 

Reglamento. Para el caso previsto en el numeral 2 del artículo 38 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, no será necesaria la verificación de 

producción nacional. El Servicio Nacional de Contratación Pública emitirá mediante 

resolución motivada un listado de bienes y servicios categorizados por CPCs, que no 

tienen producción nacional registrada en la contratación pública. Los bienes o 

servicios que son parte de este listado se exceptuarán del proceso de verificación de 

producción nacional, pero será obligatorio realizar el trámite de solicitud de 

autorización de licencias de importación, según corresponda. En el caso de bienes, una 

vez que se realice la adquisición en el extranjero, se tramitará la solicitud de 

autorización de licencias de importación a través de la Ventanilla Única Ecuatoriana, 

mediante el uso del sistema ECUAPASS del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

La correcta aplicación de este artículo será de exclusiva responsabilidad de la entidad 

contratante y estará sujeto al control y verificación del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, de conformidad con la normativa que se emita para tal efecto, 

De detectarse el mal uso de esta disposición, se podrá negar la autorización de la 

licencia en cualquier momento. Para el caso de los bienes establecidos en el numeral 2 

del artículo 38 de la LOSNCP, no se sujetarán al proceso de solicitud de autorización 

de licencias de importación a través de la Ventanilla Única Ecuatoriana. Para estos 

casos, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en coordinación con el Servicio 

Nacional de Contratación Pública, emitirá las regulaciones necesarias”; 

 

QUE, el Art. 07 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública estipula lo siguiente: Publicación de verificación de producción 

nacional.- Las entidades contratantes publicarán, a través del Portal de Contratación 



 

Pública, la verificación de producción nacional, antes de iniciar procedimientos 

competitivos de selección en el extranjero, únicamente respecto de los requerimientos 

para la adquisición de bienes a importarse directamente, o para la contratación de 

servicios en el exterior a ejecutarse en territorio nacional. El trámite de solicitud de 

autorización de licencias de importación será obligatorio y se obtendrá a través de la 

Ventanilla Única Ecuatoriana, mediante el uso del sistema ECUAPASS del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador. No se regirá a lo previsto en este artículo, la 

adquisición y/o arrendamiento de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras 

que por su naturaleza, objeto o alcance deban ser ejecutadas fuera del territorio 

nacional; 

 

QUE, el Art. 12 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública estipula lo siguiente: Delegación. - “Son delegables todas las 

facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General, con excepción de 

lo previsto en el primer inciso del artículo 58 de la referida Ley, aun cuando no conste 

en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima 

autoridad emita para el efecto determinará el contenido y alcance de la delegación. 

En el caso de entidades contratantes que cuenten con menos de tres (3) servidores 

públicos encargados de la actividad administrativa de la contratación pública, podrán 

llevar a cabo e intervenir en varias fases o etapas de la contratación, sin necesidad de 

aplicar las normas que regulen la separación de funciones. Las máximas autoridades 

de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades contratantes, 

otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la 

normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de responsabilidades 

derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes emitidos, se 

estará al régimen aplicable a la materia. Las resoluciones administrativas que se 

adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la autoridad delegante. 

El delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones con relación 

al cumplimiento de la delegación”; 

 

QUE, el Art. 53 del -RGLOSNCP-, señala que: “Las normas de cumplimiento tienen por 

objeto garantizar que las actuaciones de los oferentes y/o proveedores del Estado se 

adecúen a lo dispuesto en la normativa relacionada con la contratación pública, en 

cada una de las etapas de los procedimientos previstos en la Ley y en este Reglamento. 

Los oferentes y/o proveedores del Estado deberán observar las siguientes normas de 

cumplimiento: 1. Conocer y cumplir las disposiciones contenidas en la Constitución, la 

Ley, y el presente Reglamento, en lo aplicable a los procedimientos de contratación 

pública y a los delitos en contra de la administración pública. 2. Observar en todas sus 

actuaciones los principios que rigen la contratación pública y que se encuentran 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional Contratación Pública. 3. Actuar de forma transparente, diligente, 

íntegra, honesta y responsable en los procedimientos de contratación pública. 4. 



 

Procurar la adopción de sistemas de gestión de cumplimiento, relacionadas a 

antisoborno, antilavado de activos, anticorrupción u otras normas que regulen las 

buenas prácticas y los sistemas de gestión para prevención, detección y corrección de 

actos que atenten contra la integridad de los recursos económicos de su organización 

o sus partes interesadas, conforme lo regule el Directorio del SERCOP. Esta disposición 

no será utilizada para direccionar contrataciones a determinados proveedores. 5. 

Asegurar la proveniencia licita de los fondos que se utilizarán para el cumplimiento 

del contrato. 6. No entregar u ofrecer beneficios económicos, materiales u otro favor, 

de orden material o inmaterial, a los servidores o trabajadores de las entidades 

contratantes, a cambio de ser favorecido en alguna de las etapas o fases de los 

procedimientos de contratación pública. 7. Presentar las ofertas de manera 

independiente y sin vinculación, conforme lo previsto en la Ley. 8. No incurrir en 

conflictos de intereses y en general no ejercer cualquier práctica que violente los 

principios de la contratación pública. 9. Si el contratista realiza una actividad 

económica sujeto a reporte a la Unidad de Análisis Financiero y Económico, deberá 

contar con el Certificado de Cumplimiento de la UAFE en la fase de ejecución 

contractual, lo cual se verificará exclusivamente en dicha frase. 10. Las demás que 

establezca el Servicio Nacional de Contratación Pública”; 

 

QUE, el Art. 62 del -RGLOSNCP-, señala que: Fase preparatoria. – “El objetivo de la 

fase preparatoria es identificar lo que se va a contratar, con la finalidad de satisfacer 

y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con las 

competencias y atribuciones, de la entidad contratante”; 

 

QUE, el Art. 63 del -RGLOSNCP-, señala que: Planificación de la compra. – “En todo 

procedimiento de contratación pública, la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de las 

adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la 

compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la 

anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las 

contrataciones programadas para el año se realizará tomando en consideración el 

consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo 

que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o proceso de 

contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias 

institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no se 

aplicarán estas directrices generales”; 

 

QUE, el Art. 64 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública estipula lo siguiente: “Plan Anual de Contratación – PAC. – “El 

Plan Anual de Contratación PAC detallará la siguiente información: 1. Los procesos de 

contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de 

contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central de 

productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios 



 

o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras 

a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del Plan. Los procesos 

de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada 

en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la 

obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que 

circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su 

modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y publicados en el Portal de Contratación Pública. Las entidades 

contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución administrativa 

debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación 

técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 

sustentadas. Para la elaboración y publicación del PAC en el Portal de Contratación 

Pública, las entidades contratantes elegirán un código CPC de nueve (9) dígitos para 

los bienes, obras o servicios, incluidos los de consultoría, que programarán contratar 

en el ejercicio fiscal. No será obligatoria la publicación en el PAC inicial o reformulado, 

de los siguientes procedimientos de contratación: a) Ínfima cuantía; b) Contrataciones 

en situación de emergencia; c) Arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles; y, d) 

Aquellos que la Ley o el Reglamento determine su reserva o confidencialidad 

correspondiente”; 

 
QUE, el Art. 65 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece en su parte pertinente que: “Determinación de la 

necesidad y análisis de mejor valor por dinero. – “La determinación de la necesidad 

incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la 

necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de 

necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a 

iniciar un procedimiento de contratación. Además, incorporará un análisis preliminar 

de mejor valor por dinero, orientado a definir la estrategia de adquisición más 

adecuada, considerando los atributos que contribuyan a maximizar los resultados del 

gasto público durante el ciclo de vida del bien, obra o servicio. Para los supuestos de 

contratación bajo la modalidad contractual ingeniería, procura y construcción la 

determinación de necesidad deberá incluir un análisis de los requisitos mencionados 

en el tercer inciso del artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública”; 

 

QUE, el Art. 66 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece lo siguiente: “Certificaciones PAC y Verificación 

Catálogo Electrónico. – “La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso 

de contratación la respectiva certificación, a excepción de los procedimientos que no 

estén obligados a su publicación en el PAC, en la que se hará constar que la 

contratación se encuentra debidamente planificada y publicada en el Portal de 

Contratación Pública. La certificación de que la contratación no se encuentra en el 



 

Catálogo Electrónico aplicará exclusivamente para cuando se trate de contratación de 

bienes o servicios.” 

 

QUE, el Art. 67 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece que: Estudios. - “En el caso de obras públicas, que 

cuenten con aportes de participación ciudadana, la entidad contratante procederá con 

su inclusión en los estudios a efectos de delimitar adecuadamente el objeto de la 

contratación. Quienes participaron en la elaboración de los estudios, en la época en 

que estos se contrataron y aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los 

consultores o contratistas, si fuere el caso, por la validez de sus resultados y por los 

eventuales perjuicios que pudieran ocasionarse en su posterior aplicación y no podrán 

participar de la fiscalización contractual. En el caso de la modalidad contractual 

ingeniería, procura y construcción, el nivel de estudios será al menos de diseños e 

ingeniería básica o conceptual. Dichos estudios deberán contener los elementos 

suficientes para establecer la viabilidad del proyecto. Los estudios deberán definir en 

qué medida los diseños e ingeniería básica o conceptual son una sugerencia o un 

requisito. Los mismos deberán al menos incluir levantamiento de necesidades, espacios 

mínimos, logística y operativos, ingeniería estructural básica en los campos esenciales 

para el desarrollo de la obra, niveles de desempeño deseados, pruebas, referencia a 

normativas técnicas nacionales o internacionales que sirvan como insumo de diseño, 

presupuesto referencial y demás información necesaria para la contratación. El 

SERCOP emitirá la correspondiente metodología respecto de los estudios básicos o 

conceptuales de obra”; 

 
QUE, el artículo 68 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, dispone lo siguiente: “Principio de calidad. - De conformidad 

con lo que establece el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República 

del Ecuador, en concordancia con el artículo 31 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de 

la Calidad, los estudios previos orientarán la adquisición del objeto de contratación a 

la obtención de productos que cumplan estándares de calidad y conformidad que 

permitan satisfacer las necesidades de la entidad contratante. Estas mismas 

disposiciones serán aplicables a los productos disponibles en el Catálogo Electrónico, 

para lo cual el SERCOP tiene la obligación de determinar la idoneidad y calidad de 

estos previo a la suscripción de los convenios marcos con los proveedores.”; 

 
QUE, el artículo 73 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, señala: “Determinación del presupuesto referencial. - Las 

entidades contratantes deberán contar con un presupuesto referencial apegado a la 

realidad de mercado al momento de publicar sus procedimientos de contratación. Los 

instrumentos de determinación del presupuesto referencial serán los siguientes: 1. 

Estudio de mercado: Para el caso de adquisición de bienes y prestación de servicios, el 

cual deberá contener mínimo lo siguiente: a) Análisis del bien y/o servicio a ser 

contratado: especificaciones técnicas o términos de referencia. En el caso de que la 



 

contratación incluya bienes y servicios, deberá establecerse el monto que corresponde 

a cada uno, con el fi n de definir correctamente el objeto de contratación y seleccionar 

el tipo de procedimiento y CPC; b) Revisión de los procesos de contratación pública de 

la entidad contratante, así como de otras instituciones del Estado, para identificar los 

montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos (2) años; c) La 

entidad contratante, de acuerdo a la necesidad institucional, podrá realizar un análisis 

de la contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza de la 

contratación y sus particularidades especiales, tales como ubicación geográfica y 

economía de escala, en observancia de los principios previstos en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; d) De ser el caso, considerar la variación 

de precios locales o importados, según corresponda; y, de ser necesario, realizar el 

análisis a precios actuales, considerando la inflación nacional y/o internacional; y, e) 

Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas, las cuales 

podrán ser obtenidas a través de la herramienta de "Necesidades de contratación y 

recepción de proformas", y deberán contar con fecha de emisión, plazo de ejecución y 

tiempo de vigencia..(…); 

 

QUE, el Art. 74 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece que. - Análisis de mejor valor por dinero. - “El 

principio de mejor valor por dinero se aplicará de forma trasversal en todos los 

procedimientos de contratación pública, orientado a la planificación, selección del 

procedimiento, evaluación de ofertas y ejecución contractual. Para definir la 

estrategia de adquisición, la entidad contratante deberá realizar un análisis que 

identifique la alternativa que permita maximizar los resultados del gasto público, 

considerando no solo el precio, sino también otros atributos relevantes como la 

calidad, sostenibilidad, innovación, costos del ciclo de vida, desempeño y funcionalidad. 

En los términos de referencia y/o especificaciones técnicas, según corresponda, se 

deberá incluir el análisis para definir la estrategia de adquisición que incluya cómo 

evaluar la opción que permita obtener mejor valor por dinero. Sin perjuicio de lo 

anterior, para la selección entre los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica y 

Licitación, la entidad contratante deberá determinar, al menos: i) Si los bienes o 

servicios son estandarizados y de adquisición frecuente; ii) Si existe un mercado 

competitivo de proveedores calificados; y, iii) Si el precio refleja por sí solo el mejor 

valor por dinero o si deben priorizarse otros atributos. Cuando el precio más bajo y el 

mercado competitivo representen el mejor valor por dinero, se aplicará Subasta 

Inversa Electrónica; en caso contrario, Licitación. Para las contrataciones de obra 

siempre se optará por el procedimiento de Licitación. En el análisis de mejor valor por 

dinero deberá observarse de forma estricta lo previsto en la Ley y en el presente 

Reglamento sobre el ejercicio de las potestades discrecionales en materia de 

contratación pública. El SERCOP expedirá los instructivos y/o metodologías necesarias 

para la implementación y operativización del principio rector de mejor valor por 

dinero.” 

 



 

QUE, el artículo 76 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, dispone lo siguiente: “Formulación de las especificaciones 

técnicas y términos de referencia. - Antes de iniciar un procedimiento de contratación 

pública, la entidad contratante deberá contar con las especificaciones técnicas de los 

bienes o rubros requeridos; o, los términos de referencia para servicios, incluidos los 

de consultoría, de conformidad con lo que establezcan los análisis, diseños, 

diagnósticos, o estudios con los que, como condición previa, debe contar la entidad 

contratante. (…); 

 

QUE, el artículo 80 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece que: “Modelos obligatorios de pliegos. - Los modelos 

de pliegos observarán la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

el presente Reglamento General, y las normas y/o políticas emitidas por el Directorio 

del SERCOP. Abarcarán las regulaciones para llevar a cabo las fases: precontractual, 

suscripción, y contractual. El SERCOP emitirá los modelos obligatorios de pliegos para 

todos los procedimientos de contratación pública, excepto ínfima cuantía, catálogo 

electrónico, adquisición de bienes inmuebles, y contrataciones en situación de 

emergencia; sin perjuicio de que el SERCOP facilite a las entidades contratantes 

formatos no obligatorios de documentos, aplicables a este tipo de procedimientos. 

Para la construcción de los modelos obligatorios de pliegos se considerará las 

disposiciones establecidas en la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos, aplicando criterios de simplificación y evitando la sobrerregulación”; 

 

QUE; el art. 82 del -RGLOSNCP-, señala que: “Pliegos de la contratación. - La entidad 

contratante elaborará los pliegos para cada contratación, para lo cual deberá 

observar los modelos elaborados por el SERCOP. La entidad contratante bajo su 

responsabilidad modificará y ajustará el modelo a las necesidades particulares de 

cada proceso de contratación, en las secciones que el modelo lo permita, observando 

lo dispuesto en la normativa. En caso de que la entidad contratante establezca 

condiciones contrarias a estas normas, ya sea en los pliegos o en el contrato 

administrativo, estas no podrán surtir efectos jurídicos, independientemente de las 

responsabilidades que establezcan los órganos de control del Estado, Cualquier 

disposición de los pliegos o el contrato que contravenga expresamente el principio de 

juridicidad se entenderá como no escrita. Los pliegos establecerán las condiciones que 

permitan alcanzar la combinación más ventajosa entre todos los beneficios de la obra 

a ejecutar, el bien por adquirir o arrendar, o el servicio o consultoría por contratar, y 

todos sus costos asociados, presentes y futuros. En la determinación de las condiciones 

de los pliegos, la entidad contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad 

de la obra, bienes y servicios que se pretende contratar y con el objetivo de obtener 

mejor valor por dinero. Los pliegos no podrán afectar el trato igualitario que las 

entidades deben dar a todos los oferentes, ni establecer diferencias arbitrarias entre 

éstos, ni exigir especificaciones, condicionamientos o requerimientos técnicos que no 

pueda cumplir la industria nacional, salvo justificación técnica o jurídica debidamente 



 

motivada; ni condiciones que favorezcan a un oferente en particular, ni 

direccionamiento o que no respondan a las necesidades de la entidad. En los pliegos se 

incluirá adicionalmente el procedimiento para la tramitación de pagos, con plazos de 

aprobación y pago, así como cualquier otra condición indispensable para garantizar 

un correcto entendimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales 

durante la ejecución del contrato. Forman parte integrante del pliego, los estudios, 

especificaciones técnicas y términos de referencia referidos en esta Sección, y cualquier 

otra documentación que la entidad considere pertinente. No deberá existir 

contradicciones entre el pliego y sus anexos. En los casos que la entidad contratante, 

de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, decida cobrar por levantamiento de textos, reproducción o 

edición de pliegos, deberá establecer en el pliego un valor directamente proporcional 

a los costos que de manera justificada y razonada sean necesarios para cubrir los 

gastos incurridos en cada proceso de contratación. En ningún caso se cobrará 

porcentaje del presupuesto referencial, ni tampoco se podrán emitir actos normativos 

internos que regulen su cobro. Los pliegos serán aprobados por la máxima autoridad 

de la entidad contratante o su delegado, mediante resolución de inicio de la fase 

precontractual; 

 

QUE, el artículo 88 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece que: Comisión técnica.- “La máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado, conformará una comisión técnica para todos los 

procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen especial, y 

procedimientos especiales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto referencial sea 

igual o superior a cien mil dólares ($ 100.000,00). En el correspondiente acto 

administrativo, conjuntamente con la aprobación de los pliegos, del cronograma y la 

autorización de inicio del procedimiento de contratación, se conformará la comisión 

técnica. La comisión técnica, como órgano colegiado de naturaleza temporal, será la 

encargada de atender y llevar a cabo las diferentes etapas de la fase precontractual 

del procedimiento de contratación. En los procedimientos de contratación cuyo 

presupuesto referencial sea inferior al establecido en el inciso primero de este artículo, 

le corresponderá llevar a cabo la fase precontractual a un servidor designado por la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado. La comisión técnica se 

integrará de la siguiente manera: 1. Un profesional que la máxima autoridad o su 

delegado designe, quien la presidirá. 2. El titular del área requirente o su delegado; y, 

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad 

o su delegado. Para el caso del presidente de la comisión técnica se deberá designar a 

su alterno en el correspondiente instrumento de designación, que actuará en el caso 

de que por causas imprevistas o de fuerza mayor no pueda integrarla. Los miembros 

de la comisión técnica serán funcionarios o servidores de la entidad contratante. Si la 

entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la contratación, 

podrá contratar uno para que integre de manera puntual y específica la respectiva 



 

comisión técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar también con la 

participación de asesoría externa especializada. En los procesos de contratación cuyo 

presupuesto sea igual o mayor a quinientos mil dólares (USD 500.000,00), intervendrá 

con voz, pero sin voto, el director financiero y el director jurídico, o quienes hagan sus 

veces, o sus respectivos delegados. La comisión técnica se reunirá con la presencia de 

al menos dos de sus miembros, uno de los cuales será obligatoriamente el presidente, 

quien tendrá voto dirimente. Adoptará decisiones válidas por mayoría simple. Las 

sesiones podrán realizarse de forma presencial o a través de medios tecnológicos, 

conforme lo determinado en la correspondiente convocatoria. Los informes de la 

comisión técnica serán dirigidos a la máxima autoridad o su delegado e incluirán el 

análisis correspondiente del proceso y la recomendación expresa de adjudicación o 

declaratoria de cancelación o desierto. La comisión técnica designará al secretario de 

fuera de su seno quien no tendrá responsabilidad sobre las decisiones que se tomen. 

Dependiendo de la complejidad del procedimiento, la comisión técnica podrá integrar 

subcomisiones técnicas de apoyo, procurando en su conformación, contar con personal 

afín al objeto de la contratación. Los informes de la subcomisión contendrán un 

análisis de las ofertas presentadas y las recomendaciones expresas que se consideren 

necesarias realizar. Serán utilizados por la comisión técnica como apoyo en el proceso 

de calificación y selección; por tanto, no serán considerados como vinculantes. La 

comisión técnica deberá analizar obligatoriamente dichos informes y avalar o 

rectificar la totalidad de los mismos, asumiendo de esta manera la responsabilidad por 

los resultados de esta etapa de calificación, sin perjuicio de las responsabilidades que 

asuman los miembros de las subcomisiones sobre el trabajo realizado”; 

 

QUE, el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, dispone lo siguiente: “Art. 89.- Fase precontractual. - Una 

vez que la entidad contratante cuente con los estudios previos, los pliegos y la 

certificación presupuestaria y todos los documentos preparatorios, la máxima 

autoridad o su delegado, aprobará los documentos de la etapa preparatoria mediante 

resolución motivada. La fase precontractual comenzará con la publicación de la 

convocatoria en el Portal de Contratación Pública, de conformidad con las normas que 

regulen el procedimiento precontractual que corresponda. Los servidores del área de 

compras o contratación pública, o quien haga sus veces, de la entidad contratante 

serán los responsables del trámite en el Portal de Contratación Pública, hasta la 

adjudicación o declaratoria de desierto o cancelación del proceso, según corresponda. 

En los procedimientos de catálogo electrónico y de ínfima cuantía, la fase 

precontractual tiene su propia naturaleza diferenciada.”; 

 

QUE, la Resolución No. R.I-SERCOP-2023-0001 - ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO DE 

PRODUCTOS POR CÓDIGO CPC, EXENTOS DE LA PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE 

VERIFICACIÓN DE PRODUCCIÓN NACIONAL Y SU AUTORIZACIÓN de fecha 10 de 

marzo de 2023 emitida por el SERCOP dice lo siguiente: Artículo 1.- “Expídase la 

Actualización del Listado de Productos por código CPC, exentos de la publicación del 



 

proceso de Verificación de Producción Nacional y su Autorización, que consta como 

anexo a la presente Resolución”. Artículo 2.- “Encárguese la implementación de las 

metodologías necesarias para la administración y actualización de este listado, a la 

Dirección de Control para la Producción Nacional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública”. Artículo 3.- “Encárguese a la Dirección de Comunicación Social 

del Servicio Nacional de Contratación Pública, la publicación de la presente Resolución 

y su anexo en el Portal Institucional del SERCOP; y, a la Dirección de Gestión 

Documental y Archivo de la misma Institución, el despacho de esta Resolución y su 

anexo al Registro Oficial, para su respectiva publicación”. ANEXO 1. Actualización del 

Listado de Productos por código CPC exentos de la publicación del proceso de 

Verificación de Producción Nacional y su Autorización”; 

 

QUE, mediante Resolución Administrativa N° 301-2025-ALC-GAD-1 de fecha 13 de 

noviembre del 2025 el Ing. Álvaro Castillo Aguirre MBA, Alcalde del GAD Municipal 

de San Miguel de Ibarra resuelve lo siguiente: (…) designar al Inspector de Brigada 

Myr. Wilson Ernesto Collaguazo Chicaiza portador de la cedula de ciudadanía Nro. 

100159169-0 como JEFE DE BOMBEROS del Cuerpo de Bomberos de Ibarra, quien 

deberá asumir las competencias, atribuciones, funciones y responsabilidades del 

puesto designado; legitimar y legalizar actos de administrativos propios del dicho 

puesto, cumpliendo la normativa legal dictada para el efecto (…); 

 
QUE, con fecha 28 de noviembre del 2025 el Ing. Víctor Bazantes Administrador de 

Bienes del Cuerpo de Bomberos de Ibarra certificó que la cantidad stock en bodega 

del pedido realizado es cero; 

 

QUE, con fecha 08 de diciembre del 2025 SE. MSc. Sairi De La Torre Coordinador de 

Operaciones del Cuerpo de Bomberos de Ibarra, vía correo electrónico entrega el 

Informe de Necesidad, especificaciones técnicas y presupuesto referencial con lo 

cual solicita la autorización para la “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS 

ESTRUCTURALES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE IBARRA”, la necesidad se origina se origina por parte de la Unidad de 

Operaciones en la planificación del POA y PAC anual; este pedido se solicita para 

complementar los equipos de protección personal y entregar en calidad de dotación, 

a parte del  personal operativo del CBI, para atender los incidentes relacionados al 

área de incendios estructurales y rescate vehicular, además que estos equipos 

permitirán precautelar la integridad física de cada uno de los integrantes del CBI y 

son equipos necesarios para poder acudir a la atención a emergencia de una manera 

eficaz y eficiente; 

 

QUE, con fecha 12 de diciembre del 2025 el IB. Tgnlo. Wilson Collaguazo Chicaiza 

Jefe del Cuerpo de Bomberos de Ibarra, autoriza la “ADQUISICION DE BOTAS 

CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA” la necesidad se origina se origina por parte de 



 

la Unidad de Operaciones en la planificación del POA y PAC anual; este pedido se 

solicita para complementar los equipos de protección personal y entregar en calidad 

de dotación, a parte del  personal operativo del CBI, para atender los incidentes 

relacionados al área de incendios estructurales y rescate vehicular, además que 

estos equipos permitirán precautelar la integridad física de cada uno de los 

integrantes del CBI y son equipos necesarios para poder acudir a la atención a 

emergencia de una manera eficaz y eficiente; 

 

QUE, con fecha 03 de diciembre del 2025 la Directora de Planificación Ing. Paola 

Zapata, certificó que el procedimiento, cuyo objeto de contratación es la 

“ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA” se encuentra 

contemplado en el Plan Operativo Anual del Cuerpo de Bomberos de Ibarra para el 

año 2025; 

 

QUE, en referencia a la certificación presupuestaria:  

01.24.001.001.840104.000.10.01.B22.99.99.99.99.003 MAQUINARIAS Y EQUIPOS. 

De acuerdo con la certificación por la Dirección Administrativa Financiera del 

Cuerpo de Bomberos de Ibarra el Ing. Cinthya Elizabeth Castillo Castillo, contenida 

en la certificación presupuestaria N.º 000250 de 04 de diciembre del 2025, certifica 

que existe disponibilidad económica para cumplir con las obligaciones 

contractuales que se deriven de la sustanciación del presente proceso de 

contratación para el año 2025; 

 

QUE, con fecha 22 de diciembre del 2025 el responsable de compras públicas el Ing. 

Efrén Recalde, certificó que el procedimiento, cuyo objeto de contratación es la 

“ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA” se encuentra 

contemplado en el Plan Anual de Contratación (PAC 2025) del Cuerpo de Bomberos 

de Ibarra; 

 

QUE, de conformidad al certificado de verificación de existencia de bienes y 

servicios, en el catálogo electrónico de fecha 22 de diciembre del 2025, se ha 

comprobado que lo requerido NO se encuentra disponible en el Catálogo Electrónico 

del Portal www.compraspublicas.gob.ec; 

 
QUE, mediante Resolución de Administrativa N° CBI-CG-107-2025 de fecha 22 de 

diciembre del año 2025, mediante la cual, el IB. Tgnlo. Wilson Collaguazo Chicaiza 

Jefe del Cuerpo de Bomberos de Ibarra, autoriza el inicio del procedimiento de 

selección en el exterior signado con el código PE-CBI-2025-003 denominado 

“ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA” la necesidad se 

origina se origina por parte de la Unidad de Operaciones en la planificación del POA 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

y PAC anual; este pedido se solicita para complementar los equipos de protección 

personal y entregar en calidad de dotación, a parte del  personal operativo del CBI, 

para atender los incidentes relacionados al área de incendios estructurales y rescate 

vehicular, además que estos equipos permitirán precautelar la integridad física de 

cada uno de los integrantes del CBI y son equipos necesarios para poder acudir a la 

atención a emergencia de una manera eficaz y eficiente; 

 

QUE, mediante Resolución de Administrativa N° CBI-CG-107-2025 de fecha 22 de 

diciembre del año 2025, mediante la cual, el IB. Tgnlo. Wilson Collaguazo Chicaiza 

Jefe del Cuerpo de Bomberos de Ibarra, designó al responsable de la fase 

precontractual del procedimiento de selección en el exterior signado con el código 

PE-CBI-2025-003 denominado “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS 

ESTRUCTURALES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE IBARRA” conformado por el SE. MSc. Sairi De La Torre Coordinador de 

Operaciones del Cuerpo de Bomberos de Ibarra; 

 

QUE, el 22 de diciembre del 2025, se publicó en la página web de la institución. 

conjuntamente se hizo la publicación de al Sistema Oficinal de Contratación Pública 

SOCE en publicación especial y además en las redes sociales de la institución 

(Facebook), la convocatoria así como los pliegos y la documentación del 

procedimiento de selección en el exterior signada con el código N° PE-CBI-2025-

003, a efecto de que el sistema proceda con la invitación a los proveedores locales 

internacionales para que presenten  sus propuestas, para que presente su oferta 

técnica y económica para “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS 

ESTRUCTURALES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE IBARRA”; 

 

QUE, de acuerdo al Acta de Preguntas y Respuestas de fecha 30 de diciembre del 

2025 en el procedimiento de selección en el exterior signado con el código PE-CBI-

2025-003 denominado “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS 

ESTRUCTURALES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE IBARRA” se verificó que no existieron preguntas, dentro del procedimiento de 

Importación signado con el código Nro. PE-CBI-2025-003; 

 

QUE, de acuerdo al Acta de Cierre de Ofertas de fecha 07 de enero del 2026 del 

procedimiento de selección en el exterior signado con el código PE-CBI-2025-003 

denominado “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES 

PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA” fue 

recibida una oferta de acuerdo al cronograma del procedimiento; 

 

QUE, de acuerdo al Acta de apertura de ofertas de fecha 07 de enero del 2026 del 

procedimiento de selección en el exterior signado con el código PE-CBI-2025-003 

denominado “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES 



 

PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA” se 

confirma que fue recibida una oferta de acuerdo al cronograma del procedimiento; 

 

QUE, de acuerdo al Acta de Convalidación de Errores de 09 de enero de 2026 el 

responsable de la eta precontractual, informo que una vez que se ha realizado el 

análisis de la oferta presentada, al amparo de lo establecido en el punto 2.2. 

Procedimiento a seguir literal C, de las Condiciones Generales y Particulares del 

Pliego del procedimiento de Selección en el Exterior; resuelve que NO existe 

convalidación de errores en las ofertas que se detalla a continuación; 

 

QUE, de acuerdo al Acta de Calificación de Ofertas del Proceso de procedimiento de 

selección en el exterior signado con el código PE-CBI-2025-003 denominado 

“ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA” suscrita el día 12 

de enero del 2026, por el responsable de la etapa precontractual del procedimiento, 

la Oferta presentada SAFETY SOURCE INTERNATIONAL INC. fue habilitada por 

cumplir los requerimientos mínimos y especificaciones técnicas exigidas por la 

entidad contratante, el presente proceso de adquisición ha respetado todas las 

normas y procedimientos legalmente establecidos, por lo cual se recomienda que el 

oferente antes mencionados pase a la siguiente fase en base al cronograma 

establecido en este procedimiento; 

 

QUE, según se evidencia de las actuaciones realizadas por el responsable de la etapa 

precontractual del procedimiento dentro del presente proceso de contratación, se 

ha respetado los principios que regulan las compras gubernamentales, 

determinados en el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública;  

 

QUE, mediante notificación de negociación de fecha 12 de enero del 2026, el 

responsable de la etapa precontractual del procedimiento realizo la convocatoria 

para el día 13 de enero del 2026 al oferente SAFETY SOURCE INTERNATIONAL INC., 

para llevar a cabo la etapa de negociación, en el procedimiento de selección en el 

exterior signado con el código PE-CBI-2025-003 denominado “ADQUISICION DE 

BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL PERSONAL OPERATIVO 

DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA”; 

 

QUE, con acta de negociación de fecha 13 de enero del 2026, se efectuó la 

negociación entre al administrador del procedimiento y el oferente SAFETY SOURCE 

INTERNATIONAL INC., donde se alcanzó el siguiente acuerdo: se realizó una mejora 

al presupuesto referencial, quedando el valor final de la negociación en (14.172,92) 

Catorce mil ciento setenta y dos con 92/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; 

 



 

QUE, mediante informe del responsable de la etapa precontractual de fecha 19 de 

enero del 2026 se informó al Tecnólogo Fabián López Jefe de Bomberos Comandante 

General del Cuerpo de Bomberos de Ibarra sobre las acciones realizadas dentro del 

procedimiento de selección en el exterior signado con el código PE-CBI-2025-003, 

mediante el cual se recomendó la adjudicación del procedimiento denominado 

“ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA”, a favor del 

oferente SAFETY SOURCE INTERNATIONAL INC. por un valor de (14.172,92) 

Catorce mil ciento setenta y dos con 92/100 dólares de los Estados Unidos de 

América, con un plazo de 90 días calendario contados a partir de la notificación del 

anticipo; 

 

QUE, mediante correo electrónico de fecha 19 de enero del 2026, la máxima 

autoridad dispone: “Para su conocimiento y trámite correspondiente”; 

 
 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales, reglamentarias y 

resolutivas 

 

 

RESUELVE: 

 

 

 

Artículo. 1.- APROBAR la recomendación remitida por el administrador del 

procedimiento de selección en el exterior signado con el código PE-CBI-2025-003 

denominado “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES 

PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA”, 

contenida en el informe de fecha 19 de enero del 2026. 

 

Artículo. 2.- ADJUDICAR el procedimiento de selección en el exterior signado con 

el código PE-CBI-2025-003 denominado “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA 

INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE IBARRA” a favor del oferente SAFETY SOURCE INTERNATIONAL 

INC. por un valor de (14.172,92) Catorce mil ciento setenta y dos con 92/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, con un plazo de 90 días calendario contados a 

partir de la notificación del anticipo. 

 

Artículo. 3.- DESIGNAR como Administrador del Contrato al B3. Tec. Farinango 

Fraga Luis Fidel con cedula de ciudadanía 1002040291 Bombero 3 del Cuerpo de 

Bomberos de Ibarra, a fin de que supervise la fiel ejecución del presente objeto de 

contratación de conformidad con el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 



 

de Contratación Pública en concordancia con el Art. 359 de su Reglamento General 

conjuntamente con sus actualizaciones emitidas por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública. 

 

Artículo. 4.- DISPONER Disponer al Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicación la publicación de la presente resolución de adjudicación, y demás 

información relevante del procedimiento en la página Web institucional del Cuerpo 

de Bomberos de Ibarra, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de 

Aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Artículo. 5.- DISPONER a la responsable de la Asesoría Jurídica de la institución la 

elaboración del contrato respectivo, con el oferente SAFETY SOURCE 

INTERNATIONAL INC. 

 

Disposición Final: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su publicación en el portal institucional del SERCOP, encárguese a la Unidad de 

Compras Públicas. 

 

Dado y suscrito en el Despacho de la Comandancia del Cuerpo de Bomberos de 

Ibarra, a los veinte días del mes de enero del año dos mil veinte y seis. 

 

 

 

IB. Tnglo. Wilson Ernesto Collaguazo 

JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA 

 

 

 
Elaborado por: Ing. Efrén Recalde 

Responsable de compras publicas 
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